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DEPARTAMENTO DE EDUCACION

CONCEDE EL BONO A QUE SE REFIERE LA
LEy N' 20.305, A DoñA stLvlA sEpuLvEDA
URRA

t¿0¿ lls I t
Lota,

DEcREro 3l9Z

VISTOS: Lo dispuesto en el artÍculo 118 de la Const¡tución Política del Estado; en el artículo 5 y 12 de la Ley
Orgánica Constitucional de las Municipalidades; Ley 20.305, y 20976, y demás que son aplicables

CONSIDERANDO:

1.- La Sol¡c¡tud Bono Post Laboral y carta de renuncia Ret¡ro Voluntar¡o Ley No 20.976, presentada por
doña SILVIA SEPULVEDA URRA de fecha 18 de enero del 2022.

2.- Los antecedentes que respaldan la Solicitud señalada en el numeral anterior, acreditando el cumpl¡m¡ento
de los requ¡s¡tos exigidos por la ley son:

- Fotocopia de cédula de ¡dentidad - Certificado de la Superintendenc¡a de Pensiones T/C - Carta de
postulación y Carta de renuncia Retiro Voluntario Ley 20.976 - As¡gnación de cupos - Liqu¡dac¡ón de sueldo
año 2008 - Certif¡cado de af¡liac¡ón AFP o Compañfa de Seguros - Cert¡ficado de ant¡g0edad y calidad
Jurfdica del MINEDUC y DEM - Certificado de cese de funciones.

3.- El certificado N'80139, emit¡do por Ia Superintendencia de Pensiones que informa que doña SILVIA
SEPULVEDA URRA, t¡ene una tasa de reemplazo lfqu¡da est¡mada 17,92%

4.- El Decreto N'2557 (C) de cese de funciones, de fecha 30 de jun¡o de 2023, que pone término a su relac¡ón
laboral el 03 de jul¡o 2023.

DECRETO (O RESUELVO):

PRIMERO: CONCÉDASE a doña SILVIA SEPULVEDA URRA, céduta de identida  un bono
de naturaleza laboral, cuyo valor durante el año 2021 ascenderá a la suma mensual de $ 90.877.-

SEGUNDO: PAGUESE el benef¡cio contemplado en la ley No 20.305 por la Tesorerfa ceneral de la Repriblica,
a contar del mes subsiguiente del cese de funciones. Dicho bono se devengará desde el dfa primero del mes
sigu¡ente al cese de funciones.
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